
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

CUSTODIA. No. 1100131100032022-00619 

 

Previo a resolver lo que en Derecho corresponda, respecto al 

recurso interpuesto por la extrema pasiva, OFICIESE al JUZGADO DOCE 

(12) DE FAMILIA EN ORALIDAD de está ciudad, para que se sirva remitir 

certificación de las actuaciones surtidas dentro del proceso de 

referencia 11001--3110-012-2022-00469-00. 

 

RECONOCER personería al abogado MARINO HUGO QUIÑONES  

RAMIREZ, como apoderado judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 DESE por notificada y contestada la demanda en término por la 

parte pasiva del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 



DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO 010 del 17 de MARZO de 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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